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Señores
JUZGADO CUARTO (04°) ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA (C)
E.        S.        D.
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO:   18001-33-33-004-2019-000447-00
DEMANDANTES: ANDREA PAOLA ALVIS ALAPE Y OTROS.
DEMANDADOS: E.S.E. HOSPITAL MARÍA INMACULADA Y OTRO.
LLAMADO EN
GARANTÍA:

ALLIANZ SEGUROS S.A.    

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO

EN GARANTÍA.
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la
cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio,
portador de la tarjeta profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en mi calidad actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS
S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en
la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, sometida al control y vigilancia
permanente de la Superintendencia Financiera, tal y como se evidencia en los certificados de
existencia y representación legal que se adjuntan, donde consta el poder general a mi
conferido a través de escritura pública No. 5107 otorgada en la Notaría 29 de Bogotá, sometida
al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. De manera
respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo
en primer lugar a CONTESTAR LA DEMANDA Y LA REFORMA DE LA DEMANDA instaurada
por la señora Andrea Paola Alvis Alape y otros, en contra de la E.S.E. Hospital María



17/4/24, 16:26 Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADQ1ZTIwMjEzLWYxYTYtNDIxOS04OTJjLTM2Y2YxYzI4NTE2YQAQAPBAEh3pkBhLj3PgaxZ1… 2/2

Inmaculada de Florencia y Otros. En segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA formulado por la E.S.E. Hospital María Inmaculada de Florencia, anunciando
desde ahora que me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda y del
llamamiento en garantía, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen
a continuación: 
Del Señor Juez, respetuosamente,
 
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

NAVG
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